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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. 1 q PANAMÁ, _ ~_il-___ de +~ de 9'0~(¿ 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que ANA GABRIELA COLL PEDROSO, natural de CUBA, de nacionalidad 
CHILENA, mediante apoderada legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del 
Ministerio de Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de 
conformidad con lo que establece el Ordinal 1 o. del Artículo 1 O de la Constitución 
Política y Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
_la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución 
No.14054, del 07 de julio de 2011. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-107117, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
de la peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Jorge l. Puertas E. 

e) ,Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No.51 del 31 de enero de 2019, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Informe rendido por el Director General del Servicio Nacional de Migración, 
donde indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 
de 22 de febrero de 2008. 
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REF: ANA GABRIELA COLL PEDROSO 
NAC: CHILENA 
CEO: E-8-107117 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de ANA GABRIELA COLL 
PEDROSO. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

c¡.{JhM 
ALEXIS ABR O 

o de Seguridad Públic 
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República de Panamá 

ÓRGANO EJECUTIVO 
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. ~~ PANAMÁ, 9.\\- de::[~ de ao~~ 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que MABEL MONTENEGRO PADRON DE PALMA, natural de Venezuela , 
mediante apoderado legal , solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio 
de Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de 
conformidad con lo que establece el ordinal 2o. del Artículo 1 O de la Constitución 
Política de la República de Panamá y del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva , autorizada mediante Resolución 
No. 1351 del 03 de abril de 1996. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-69531, 
expedida por la Directora de la Oficina Regional Especial de Panamá Centro, a 
nombre de la peticionaria. 

d) Certificado de Matrimonio expedido por la Dirección Nacional del Registro Civil, 
inscritó en el Acta PE-12-468, de los libros de Matrimonios en el exterior, 
donde se comprueba el vínculo existente entre el panameño Ricardo Antonio 
Palma De La Torre y la peticionaria . 

e) Certificado de Nacimiento, expedido por la Dirección Nacional de Registro 
Civil, en el Tomo 222, Partida 1271, de los libros de Nacimiento en la Provincia 
de Panamá, donde se comprueba la nacionalidad panameña del cónyuge de la 
peticionaria. 

f) Certificados de Nacimientos expedido por la Dirección Nacional de Registro 
Civil, inscrito en el Acta PE-12-1832, consta inscrito el nacimiento ocurrido en 
el extranjero. Tomo 914, Partida 161, de los libros de Nacimiento de la 
Provincia de Panamá, donde se comprueba la nacionalidad panameña de los 
hijos de la peticionaria. 

g) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Antonino Batista P. 

h) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales . 

. i) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad. 

j) Copia de la Resolución No.37 del 23 de febrero de 2024, expedida por el • 
Tribunal Electoral. 

k) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley · 3 de 
22 de febrero de 2008. 
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REF: MABEL MONTENEGRO PADRON DE PALMA 
NAC: VENEZOLANA 
CEO: E-8-69531 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de MABEL MONTENEGRO 
PADRON DE PALMA. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE 

0-Qk 
ALEXIS ABRE 

de Seguridad Públi 

República de Panamá • 
Miois_t~no de _Seguridad Pública 
Servicio Nacional de Migración 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

--Ú e~ ¿ PL~~~-·-
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~ 1-J 
República de Panamá 

ÓRGANO EJECUTIVO 
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. ~4 PANAMÁ, !lA de T~ de 9.0cl(t 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

en uso de sus facultades legales, 
CONSIDERANDO: 

Que SANDRA SALOME BAL TODANO MARTINEZ, natural de COSTA RICA, mediante 
apoderada legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad 
Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que 
establece el ordinal 2o. del Artículo 1 O de la Constitución Política de la República de 
Panamá y del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que la 
peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución No. 
2,777 del 8 de octubre de 1984, Corrección de Resolución No.18, 735 del 16 de 
septiembre de 2019. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta que la 
peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-51651, expedida por 
el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre de la peticionaria. 

d) Certificado de Matrimonio expedido por la Dirección Nacional de Registro Civil, inscrito 
en el Acta 8-211-1810, de los libros de Matrimonio de la Provincia de Panamá, donde 
se comprueba el vínculo existente entre el Panameño Luis Alberto Atencio De Lean y 
la peticionaria. 

e) Certificado de Nacimiento expedido por la Dirección Nacional de Registro Civil, 
inscrito en el Tomo 102, en la Partida 1061, de los libros de Nacimiento de la Provincia 
de Chiriquí, donde se comprueba la nacionalidad panameña del cónyuge de la 
peticionaria. 

f) Certificados de Nacimientos expedido por la Dirección Nacional de Registro Civil, 
inscrito en el Tomo 711, Partida 2323 / Tomo 743, Partida 1093 de los libros de 
Nacimiento de la Provincia de Colon y Chiriquí, donde se comprueba la nacionalidad 
panameña de los hijos de la peticionaria. • 

g) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra .. Laura R. Rivera. 

h) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones fiscales. 

i) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, donde 
se acredita la nacionalidad. 

j) Copia de la Resolución No. 185 del 21 de diciembre de 2023, emitida por el Tribunal 
Electoral. 

k) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde indica 
que la peticionaria curnple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 del 22 de febrero 
dé 2008. 
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REF: SANDRA SALOME BAL TODANO MARTINEZ 
NAC: COSTARRICENSE 
CEO: E-8-51651 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de SANDRA SALOME BAL TODANO 
MARTINEZ. 

COMUNIQUESE Y REGÍSTRESE. 

ALE~B::r 
e Seguridad Pública 

Hoy ____ de _______ _..._ de 20_..___ 
1.,. ,, . • .. 
,,- Notifique ______________ _ 

, . .-de la ResoluciOn anterior siendo fa --------
dela ___ ffifr-¡J--tt--,----1'1---~---

~úte:12 
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Resolución No. 

-·~ ···> 
15<r· -. . ,. 

'o": 

República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL D,E MIGRACIÓN ~~ 

ate PANAMÁ, ~11- de ➔~de ~O"-lt 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que PRIYA PATEL, natural de GUYANA, mediante apoderado legal, solicita al 
órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad Pública, que se le 
conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que establece el 
ordinal 1 o. del Artículo 1 O de la Constitución Política de la República de Panamá y 
del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 
No. 25937 del 18 de octubre de 2016. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-146410, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
de la peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. Anyelaini Galván R. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 238 del 26 de agosto de 2024, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Nota rendida por la Directora General Encargada del Servicio Nacional de 
Migración, donde indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el 
Decreto Ley 3 del 22 de febrero de 2008. 
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REF: PRIVA PATEL 
NAC: GUYANESA 
CEO: E-8-146410 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de PRIYA PATEL. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

ªº~~ K ALEXIS ABREGW 
ro de Seguridad Pública 

.1 República de Panamá 
Ministeno de, Seguridad Públk 
Servicio Nacional ae Migracié 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINk 

~ {¡;ti. e4 
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• República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. _~_,_ PANAMÁ, ~f de ~ de ~O~t, 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que CARLA GABRIELA MARIN VILLADIEGO, natural de Venezuela, mediante 
apoderado legale, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el ordinal 2o. del Artículo 1 O de la Constitución Política de la 
República de Panamá y del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución 
No. 36225 del 08 de noviembre de 2018. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-169316, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
de la peticionaria. 

d) Certificado de Matrimonio expedido por la Dirección Nacional del Registro Civil, 
inscrito en el Acta 8-317-266, en la Provincia de Panamá, donde se comprueba 
el vínculo existente entre el panameño Samuel Oriel Castillo Gonzalez y la 
peticionaria. 

e) Certificado de Nacimiento expedido por la Dirección Nacional de Registro Civil, 
inscrito en el Tomo 706, Partida 1440, en la Provincia de Panamá, donde se 
comprueba la nacionalidad panameña del cónyuge de la peticionaria. 

f) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Wilhelm F. Urriola Escala. 

g) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales . 

h) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad. 

i) Copia de la Resolución No.251 de 09 de septiembre de 2024, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

j) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 de 
22 de febrero de 2008. 
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REF: CARLA GABRIELA MARIN VILLADIEGO 
NAC: VENEZOLANA 
CED: E-8-169316 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de CARLA GABRIELA MARIN 
VILLADIEGO. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE 

lf.tl~~ 
K ALEXIS ABREGef 
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Resolución No. 

-l. .... ' .... 

~ · ·· . 
;i; , •. _,') lX · 

• • 
, ...,,, 

República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

~l/- PANAMÁ, JJ/. def~ 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que SOLI SOROJON, natural de ISRAEL, mediante apoderada legal, solicita al 
Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad Pública, que se le 
conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que establece el ordinal 
1 o. del Artículo 1 O de la Constitución Política de la República de Panamá y Decreto 
Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que el 
peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución 
No.12800 del 15 de julio de 2013. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta que 
el peticionario no registra antecedentes penales. 

e) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-117319, expedida 
por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre del 
peticionario. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. Pamela G. Pitty V. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No.163 del 30 de agosto de 2022, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Informe rendido por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 de 22 de 
febrero de 2008. 
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REF: SOLI SOROJON 
NAC: ISRAELI 
CEO: E-8-117319 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales 
que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de SOLI SOROJON. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

/J.{1~~ 
ALEX~ ABREGof' 

Mini tro de Seguridad Pública 

ni 
~ 

República de Panam~ . 
Ministeno de Seguridad. Pub!1ca 
Servieio Nacional de M1grac16n 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

/'Út ,1, "' et,.,.~ 
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~ 
República de Panamá 

ÓRGANO EJECUTIVO 
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. :38 PANAMÁ, ~~ de ~~de ~0/J.(, 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que MILUSKA ARACELLI VILLENA BERTA, natural de Perú, mediante apoderada 
legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad 
Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que 
establece el ordinal 1 o. del Artículo 1 O de la Constitución Política de la República 
de Panamá y del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 
No. 1300 del 07 de febrero de 2007 corrección No. 23639 del 21 de septiembre 
del 2021. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-97185, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
de la peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Aristides Coronado Sánchez. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 402 de 14 de noviembre 2024. expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Informe rendido por el Director General del Servicio Nacional de Migración, 
donde indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 
del 22 de febrero de 2008. 
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REF: MILUSKA ARACELLI VILLENA BERTA 
NAC: PERUANA 
CEO: E-8-97185 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de MILUSKA ARACELLI VILLENA 
BERTA. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

?J ¿;;. ~ 
ALEXIS ABREGO 

ro de Seguridad Pública M( 
'.,( t() -------------

' ~WdVÍ 

Firma d,fÑÓtiÍicadÓ 

8

········ 
. . 

-1 República de Panamá 
Ministeno de Seguridad. Púb!ic: 
Servicio Nacional de M1grac161 
ES'FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

~A.f A~ 
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Resolución No. 

República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓ.Nr- L.-· . 

J/.0 PANAMÁ, ~l/- de _--f-'=-J."J.D)//)()_..c.._ de ~Qac, 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que FRANCIS DANIELA ROSARIO MONTOYA, natural de Colombiana, mediante 
apoderadas legales, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el ordinal 1 o: del Artículo 1 O de la Constitución Política de la 
República de Panamá y del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 
No. 5626 del 03 de marzo de 2011. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-110082, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
de la peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. Mary Liz Morris M. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 254 del 07 de septiembre de 2020, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Informe rendido por el Director General del Servicio Nacional de Migración, 
donde indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 
del 22 de febrero de 2008. 
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REF: FRANCIS DANIELA ROSARIO MONTOYA 
NAC: COLOMBIANA 
CEO: E-8-110082 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

Primero: Expedir carta de naturaleza a favor de FRANCIS DANIELA 
ROSARIO MONTO Y A. 

Segundo: Derogar, la Resolución No. 255 del 8 de noviembre de 2024, la 
cual expide Carta de Naturaleza a favor de FRANCIS DANIELA ROSARIO 
MONTOYA, natural de Colombia, de nacionalidad colombiana, con Carné 
de residente permanente No. E-8-110082, ya que por un error 
administrativo la correcta debía ser la Resolución No.255 del 08 de 
noviembre de 2023. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

~ t?~P----
XIS ABREGO ji 

Seguridad Pública 

1 

1 

\ 
i 
1 

1 

1 
i 
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J 
República de Panamá 

ÓRGANO EJECUTIVO 
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. J././ PANAMÁ, :l./- de :¡:-.J.w, de lDJ.t, 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que EMANUELLY GONCALVES LEITE DE SOUZA, natural de Brasil, mediante 
apoderada legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el ordinal 1 o. del Artículo 1 O de la Constitución Política de la 
República de Panamá y Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que la 
peticionaria. obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución 
No.15790 del 26 de junio de 2015. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta que 
la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-142190, expedida 
por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre de la 
peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud , expedido por el Dr. Jorge Leyva Valdes. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No.29 del 19 de febrero de 2024, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

h) Informe rendido por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 de 22 de 
febrero de 2008. 
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REF: EMANUELL Y GONCALVES LEITE DE SOUZA 
NAC: Brasileña 
CEO: E-8-142190 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales 
que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de EMANUELLY GONCALVES LEITE 
DE SOUZA. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 
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Resolución No. 

·~··~· .. 
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

J../.~ PANAMÁ, B,lf.. de T~de ~01(, 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que VIVEK MUKESHBHAI AHIR, natural de la República de la India, mediante 
apoderado legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el ordinal 1 o. del artículo 1 O de la Constitución Política de la 
República de Panamá y Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
el peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución 
No.6465 del 12 de julio de 2006. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que el peticionario no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-
160187, expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a 
nombre del peticionario. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra.Yusra Y. Bhana Patel. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, 
donde se acredita la nacionalidad . 

g) Copia de la Resolución No.634 del 13 de diciembre de 2018, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Informe rendido por el Director General del Servicio Nacional de Migración, 
donde indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 
de 22 de febrero de 2008. 
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REF: VIVEK MUKESHBHAI AHIR 
NAC: India 
CEO: E-8-160187 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia . 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de VIVEK MUKESHBHAI AHIR. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. J/.5 PANAMÁ, :Ji{. de 'f.Jw.r de O.O~~ 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que OLGA POPOVA, natural de RUSIA, mediante apoderado legal, solicita al Órgano 
Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad Pública, que se le conceda 
CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que establece el ordinal 1o. del 
Artículo 1 O de la Constitución Política de la República de Panamá y Decreto Ley 3 de 
22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que el 
peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución 
No.1468 del 22 de enero de 2014. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta que 
el peticionario no registra antecedentes penales. 

e) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-119100, expedida 
por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre de la 
peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. Dania E.Guerra C. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No.488 del 18 de octubre de 2018, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Informe rendido por la Directora General Encargada del Servicio Nacional de 
Migración, donde indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el 
Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A21A92EA4BC9



No. 30539 B Gaceta Oficial Digital, jueves 4 de junio de 2026 37

REF: OLGA POPOVA 
NAC: Rusa 
CEO: E-8-119100 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales 
que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de OLGA POPOVA. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

FR/Áw::_fxcf /21::✓ 
Mttro de Seguridad Pública 

· ··-----·- - ·-- ------ ------- -·-··- ... ···-··· ·------- ""' 
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Resolución No. 

- ~ ,,-~~~- -. .., 

~ 
' 

República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

55 PANAMÁ, :t de h1~de ,:J.OJ.t, 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que HERMOGENES JOSE VASQUEZ CORDERO, natural de Venezuela, 
mediante apoderada legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio 
de Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de 
conformidad con lo que establece el ordinal 1 o. del Artículo 1 O de la Constitución 
Política de la República de Panamá y del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan' los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
el peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 
No. 4562 del 19 de agosto de 2002. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que el peticionario no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-85773, 
expedida por la Directora Oficina Regional Especial de Panamá Centro, a 
nombre del peticionario. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dr. Ahmed Aron Vielgo. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, 
donde se acredita la nacionalidad . 

g) Copia de la Resolución No.377 del 29 de octubre de 2024, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 del 22 
de febrero de 2008. 
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REF: HERMOGENES JOSE VASQUEZ CORDERO 
NAC: VENEZOLANA 
CED: E-8-85773 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de HERMOGENES JOSE VASQUEZ 
CORDERO. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

'Hoy ____ de 

UINTE 
¡}ública ..... __ 

________ de20_.___ 

· Notifique _______ __:__ __ 
. cte·1a Resolución anterior siendo las 
de.. ----------

~ 
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. (.p0 PANAMÁ, _ ~ ___ de }rJ~ 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que DORA MARÍA GÓMEZ CARABALLO, natural de Venezuela, mediante 
apoderado legal , solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el Ordinal 1 o. del Artículo 1 O de la Constitución Política de la 
República de Panamá y Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución 
No.283 del 1 O de enero de 2012. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial , donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales . 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-110004, 
expedida por el Director Nacional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
de la peticionaria . 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Israel Murillo. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria , 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No.254 del 09 de septiembre de 2024, expedida por el 
Tribunal Electora l. 

h) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración , donde 
indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 de 22 
de febrero de 2008. 
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REF: DORA MARÍA GÓMEZ CARABALLO 
NAC: Venezolana 
CEO: E-8-110004 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de DORA MARÍA GÓMEZ 
CARABALLO. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 
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